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Sangolquí, 15 de marzo del año 2020 

Señores Accionistas 
VIDRIO DE SEGURIDAD SECURIT S.A. 
Ciudad.- 

Estimados accionistas 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías, cúmpleme presentar a su 
consideración, el informe de labores de mi representada por el ejercicio económico del 
2019. 

INFORME DEL GERENTE POR EL EJERCICIO FISCAL DEL 2019 

1.- CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS PREVISTOS PARA EL EJERCICIO 
ECONÓMICO DEL 2019. 

Durante el ejercicio económico 2019, la compañía logró una mejora en las ventas 
mensuales promedio en comparación al 2018, sin que ello haya permitido alcanzar la meta 
que se planteó inicialmente. La estrategia integral que se aplicó durante el 2019 para 
superar el promedio mensual de ventas del 2018, se fundamentó en la generación de 
descuentos, mejora el tiempo de entrega (eficiencia), y otorgamiento de beneficios a los 
clientes. Debo añadir que la meta de venta no se consiguió en su totalidad principalmente 
debido a que los grandes proyectos se reactivaron a mediados del año. 

El daño que sufrió nuestra máquina de proceso de vaciado, impactó fuertemente en la 

actividad de la compañía, ya que no le permitió poder abastecer al segmento de carroceros, 
que ha sido un nicho de mercado importante para la compañía. De otro lado, en la ciudad 

de Santo Domingo de los Tsáchilas, el aparecimiento de un nuevo competidor SEGLASS, 
afectó la provisión de la compañía a ese territorio, principalmente por la cercanía del 

competidor. 

En el último trimestre del ejercicio fiscal 2019 se logra concretar la cesión global de activos 
y pasivos de la compañía a la empresa hermana Romeral Cia. Ltda. como antecedente de 
la fusión por absorción de ambas compañías que se concretará en el año 2020, que 
permitirá fortalecer el accionar de la compañía 
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2.- CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LAS JUNTAS GENERALES DE 
ACCIONISTAS REALIZADAS DURANTE EL AÑO 2019. 

La Gerencia ha vigilado que se cumplan a cabalidad todas las disposiciones de las Juntas 
Generales de accionistas realizadas durante el año 2019. 

3.- INFORMACIÓN DE LOS HECHOS EXTRAORDINARIOS PRODUCIDOS DURANTE EL 

EJERCICIO, EN EL ÁMBITO ADMINISTRATIVO LABORAL Y LEGAL. 

La cesión global de activos y pasivos de la compañía, generó la cesión de las relaciones 
laborales que mantenía la compañía, respetando los derechos laborales.    

En el ámbito legal se iniciaron acciones tanto extrajudiciales como judiciales para el cobro a 
clientes cuyos créditos no han sido pagados dentro de los plazos otorgados en las políticas 
de crédito de la compañía, e igualmente se mantuvo la defensa de los intereses de la 
compañía en las acciones judiciales iniciadas en ejercicios fiscales precedentes. 

4.- SITUACIÓN FINANCIERA DE LA COMPAÑÍA AL CIERRE DEL EJERCICIO Y DE LOS 
RESULTADOS ANUALES, COMPARADOS CON EL EJERCICIO PRECEDENTE. 

Del resultado de los Balances y el Estado de Pérdidas y Ganancias se refleja una pérdida 
antes del pago de impuesto a la renta de $ 6.506,44 Usd. durante el ejercicio fiscal 2019, 
siendo este resultado menor al obtenido en el ejercicio fiscal 2018. 

5.- PROPUESTA SOBRE EL DESTINO DE LAS UTILIDADES OBTENIDAS EN EL 
EJERCICIO. 

Al no existir utilidades no puedo proponer al respecto. 

6.- RECOMENDACIONES A LA JUNTA GENERAL RESPECTO DE LAS POLÍTICAS Y 

ESTRATEGIAS PARA EL SIGUIENTE EJERCICIO ECONÓMICO. 

Se recomienda a la Junta General de la compañía que durante el ejercicio fiscal 2020 se 
inicien los trámites legales para alcanzar la fusión por absorción con la empresa Romeral 
Cía Ltda y aunar de esta manera todos los esfuerzos para conseguir poner en marcha la 
nueva planta industrial y sobrellevar los efectos que la pandemia del COVID genere para el 
sector industrial. 
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7.- ESTADO DE CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS SOBRE PROPIEDAD 
INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR POR PARTE DE LA COMPAÑÍA 

En referencia al cumplimiento por parte de la compañía de las normas sobre propiedad 
intelectual y derechos de autor, debo decir que el Jefe de Sistemas de la compañía ha 

emitido un informe del cual se establece el fiel cumplimiento de las mismas. 

Manifiesto mi agradecimiento por el apoyo brindado por los accionistas y demás instancias 
administrativas de la compañía, que ha permitido desarrollar los objetivos planteados. 

Atentamente, 

Silao (7 
“Hernán Romero Oñate, *- 
Gerente General 
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